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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2257/20

AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE ÁVILA
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN.

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza que se incluyen 
en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2020, aprobada por 
Resolución de Alcaldía de fecha 13 de febrero de 2020 y publicada en el Boletín Oficial de 
Castilla y León n.º 79 de fecha 20 de abril de 2020, cuyas características son:

Grupo C 

Subgrupo C2 

Escala Administración General 

Denominación Auxiliar Administrativo 

Nº de vacantes 1 

Sistema de selección Concurso-oposición 

Funciones encomendadas Auxiliar administrativo oficinas Ayuntamiento, atención al 

público, registro general, padrón de habitantes, gestión 

tributaria, subvenciones y otras funciones. 

 
  Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes.

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 
requisitos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 46.1 de la Ley 7/2005, de 24 de 
mayo, de la Función Pública de Castilla y León y 56.1 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de 
la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 



BOP

10

17 de noviembre de 2020N.º 223

a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida. Estar en posesión o en condiciones de obtener 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. Asimismo, se 
estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se 
establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, modificada mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes (Anexo II), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas 

de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 
en las bases generales que se adjuntan a este expediente para la plaza que se opte, 
se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro 
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica del Ayuntamiento de El Barco de 
Ávila https://elbarcodeavila.sedelectronica.es/info.0 y en el Tablón de Anuncios.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en 

el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento https://elbarcodeavila.sedelectronica.es/info.0 y en el 
Tablón de Anuncios, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización 
del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución 
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la 
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://elbarcodeavila.sedelectronica.es/info.0 y en el Tablón de Anuncios. En esta misma 
publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio 
de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://elbarcodeavila.sedelectronica.es/
info.0 y en el Tablón de Anuncios; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las 
sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales 
donde se haya celebrado la prueba anterior o en la sede del Ayuntamiento, con doce 
horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Igualmente, en la misma resolución, se hará 
constar la designación nominal del Tribunal.
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Quinta. Tribunal calificador.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 
la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:

 – Presidente: un Funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Ávila, de 
igual o superior titulación al de la plaza convocada.

 – Vocales:

– Dos Funcionario de carrera del Ayuntamiento de El Barco de Ávila, de igual o 
superior titulación al de la plaza convocada.

– Un Funcionario de carrera de la Junta de Castilla y León de igual o superior 
titulación al de la plaza convocada.

 – Secretario: el de la Corporación o funcionario en quien delegue.

Cada miembro tendrá designado un suplente.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Sexta. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

a) Oposición.

b) Concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN:

Consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para 
los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada 
y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné 
de conducir.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un 
máximo de 10,00 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo 
de 5,00 puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media 
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.
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El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por aquellos 
cuyo apellido comience por la letra “B” de conformidad con lo previstos en la Resolución 
de 21 de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, 
por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal procederá a valorar los méritos y servicios 
de los aspirantes que hayan sido considerados como aptos en la citada fase de oposición.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

PRIMER EJERCICIO: ejercicio teórico consistente en un test de cuarenta preguntas, 
en relación con los temas que se recogen en el Anexo I.

SEGUNDO EJERCICIO: ejercicio práctico, en relación con los temas que se recogen 
en el Anexo I.

Los ejercicios tienen carácter eliminatorio, siendo necesario superar cada uno de ellos 
para pasar al siguiente.

– El primer ejercicio tendrá una duración de 80 minutos y se calificará de 0,00 
a 10,00, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5,00 puntos.

Las contestaciones erróneas se penalizarán con 1/4 del valor de la respuesta 
correcta. No tendrán esta consideración las preguntas no contestadas.

– El segundo ejercicio tendrá una duración de 90 minutos y se calificará de 0,00 
a 10,00, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5,00 puntos.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas 
en los ejercicios primero y segundo.

B) FASE DE CONCURSO:

Baremo de méritos:

1) SERVICIOS PRESTADOS:

a) Por cada año completo trabajado en el Ayuntamiento de El Barco de Ávila en 
su condición de personal laboral, en funciones administrativas, se otorgará 
0,50 puntos. Hasta un máximo de 5 puntos.

b) Por cada año completo trabajado en otra Administración Pública en su 
condición de personal laboral temporal, en funciones administrativas se 
otorgará 0,15 puntos. Hasta un máximo de 1,50 puntos.

Los servicios realizados en la Administración Pública se justificarán con un 
certificado de servicios previos emitido del órgano municipal o de la Administración 
Pública correspondiente. Solo podrá justificarse los servicios realizados por 
personal laboral contratado, pero no sus períodos como becario o personal en 
prácticas.

2) CURSOS DE FORMACIÓN: los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados sobre las materias relacionadas seguidamente impartidos por centros 
oficiales de formación de funcionarios, universidades o Administraciones Públicas.

– Régimen jurídico y procedimiento administrativo en las Corporaciones 
Locales.
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– Contratación.

– Gestión de tesorería y recaudación.

– Gestión presupuestaria.

– Organización y funcionamiento de las Entidades Locales.

– Urbanismo.

– Prevención Ambiental.

– Personal.

– Administración Digital.

– Ofimática.

– Informática.

– Registro.

– Haciendas Locales.

– Archivos.

– Protección de datos y transparencia.

Se valorarán por el número de horas impartidas de la siguiente forma:

a) De 20 a 50 horas: 0,30 puntos.

b) De 51 a 100 horas: 0,60 puntos.

c) Superior a 100 horas: 0,80 puntos.

El total de este apartado no podrá superar los 5 puntos.

Los cursos se justificarán con copia del título expedido, compulsado por la 
administración receptora de la instancia.

Séptima. Calificación.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la 

obtenida en la fase de concurso.

En el caso de empate en la puntuación total, primará la obtenida en la fase de concurso 
y de persistir los servicios prestados.

Octava. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y 
nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal propondrá el nombramiento 
de los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, la fase de concurso.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo 
de veinte días hábiles desde que se publican en la sede electrónica del Ayuntamiento 
https://elbarcodeavila.sedelectronica.es/info.0, en el Tablón de Anuncios y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, el cumplimiento de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditasen o 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
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Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio o Administración Pública del que dependan 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

El Alcalde deberá de nombrar funcionario el aspirante propuesto, en el plazo de un mes 
a contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. Una vez publicado el nombramiento de 
funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los 
siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 
correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarios y 
quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado 
el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria 
(artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre).

Novena. Incompatibilidades.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Décima. Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica 
en Castilla y León, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
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y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y en lo que no esté reservado a la 
legislación del Estado será de aplicación la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 
Pública de Castilla y León.

El Barco de Ávila, 10 de noviembre de 2020.
El Alcade, Víctor Morugij Sintschillo.

ANEXO I

TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Principios 
Generales. El procedimiento de reforma de la Constitución. Derechos fundamentales y 
libertades públicas. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. La organización del Estado en la Constitución: organización institucional o 
política y organización territorial. La Corona. Las Cortes Generales: referencia al Defensor 
del Pueblo y al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial.

Tema 3. El Estado Autonómico: Principios y características. Competencias del Estado 
y de las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía: su significado. Clases de 
Administraciones Públicas. La Administración General del Estado. La organización territorial 
del Estado: Comunidades Autónomas y Administración Local. Las Administraciones 
públicas no territoriales: Sector Público Institucional y Administración Corporativa.

Tema 4. La Entidades locales: tipología. Régimen local español: contenido y principios 
generales de la Ley de Bases de Régimen Local y de la Ley de Haciendas Locales.

Tema 5. La organización municipal del Ayuntamiento: el Pleno, el Alcalde, los Tenientes 
de Alcalde, la Junta de Gobierno Local y las Comisiones Informativas.

Tema 6. Elementos del municipio: El término municipal. La población. El 
empadronamiento.

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho 
Administrativo: especial referencia a la Ley y a los Reglamentos. La potestad reglamentaria 
en la esfera local: Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimiento de elaboración y 
aprobación e infracciones.

Tema 8. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: la Administración y el 
administrado. Capacidad y representación. Los actos jurídicos del administrado.

Tema 9. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notificación. 
Eficacia y validez de los actos administrativos. Revisión de los actos administrativos: de 
oficio y en vía de recurso administrativo.

Tema 10. El procedimiento administrativo: principios informadores. Las fases del 
procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El silencio 
administrativo. Dimensión temporal del procedimiento. Referencia a los procedimientos 
especiales.
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Tema 11. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios 
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

Tema 12. El régimen jurídico del sector público: principios de actuación y 
funcionamiento. La atribución de competencias a los órganos administrativos: delegación, 
desconcentración, avocación, encomienda de gestión, delegación de firma y suplencia. 
Los órganos colegiados.

Tema 13. Formas de la acción administrativa, con especial referencia a la Administración 
Local. La actividad de Fomento. La actividad de Policía: las licencias. El Servicio Público 
Local. La responsabilidad de la Administración.

Tema 14. La Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. Los contratos del Sector 
Público: tipos contractuales, calificación y régimen jurídico. Elementos estructurales de 
los contratos. Tramitación del expediente de contratación. La selección del contratista: 
procedimiento de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización. Información 
contractual. Extinción de los contratos: cumplimiento y resolución. Normas específicas de 
contratación en las Entidades locales. Invalidez de los contratos. Racionalización técnica 
de la contratación.

Tema 15. El procedimiento sancionador. Principios de la potestad sancionadora. 
Clases de infracciones y sanciones. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas.

Tema 16. Los bienes de las Entidades locales. El dominio público. El patrimonio 
privado. El Inventario de Bienes.

Tema 17. El personal al servicio de las Administraciones públicas: Los empleados 
públicos. La función pública. El personal laboral y eventual.

Tema 18. Organización de la Función Pública Local. El personal laboral y eventual al 
servicio de las Entidades locales. El personal directivo de las Entidades locales. La Oferta 
de empleo público y las relaciones de puestos de trabajo.

Tema 19. Derechos y deberes de los empleados públicos. Régimen de Incompatibilidad. 
Régimen disciplinario. Derecho de sindicación. La Seguridad Social.

Tema 20. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: 
objeto y ámbito de aplicación. Riesgos y medidas preventivas asociadas al puesto de 
trabajo a desempeñar.

Tema 21. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las Ordenanzas 
Fiscales. Estudio especial de los ingresos tributarios: Impuestos, Tasa y Contribuciones 
Especiales. Los Precios Públicos.

Tema 22. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de 
subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero.

Tema 23. El gasto público local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos 
públicos. Contabilidad y cuentas.

Tema 24. La atención al público. Acogida e información a los ciudadanos y usuarios. 
Atención a las personas con discapacidad.
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Tema 25. El Administrado. Colaboración y participación de los ciudadanos en 
las funciones administrativas. Derechos de las personas en sus relaciones con las 
Administraciones públicas. Derechos de los interesados en el procedimiento administrativo. 
Los Derechos y deberes de los vecinos en el ámbito local. Información y participación 
ciudadana. El ciudadano como cliente y usuario de los servicios públicos.

Tema 26. Concepto de documento administrativo y registro. Funciones del registro. El 
Registro Electrónico General. La presentación de Instancias y Documentos en las Oficinas 
Públicas. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 27. El Archivo: Concepto. Clases de Archivo y Funcionamiento. El archivo 
electrónico único. Principales criterios de ordenación. Especial referencia al Archivo de 
Gestión. El Derecho de los ciudadanos a la información pública, archivos y registros.

Tema 28. La Transparencia administrativa, legislación y especial referencia a su 
aplicación en el Ayuntamiento. La protección de datos de carácter personal.
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ANEXO II: 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

  

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, 
mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según 
corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 
equivalente. 
Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 
los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 
representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común. 
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

OBJETO DE LA SOLICITUD 

EXPONE 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado n.º _____, de fecha __________, 
en relación con la convocatoria para la provisión en propiedad mediante el sistema de concurso-
oposición de una plaza de Auxiliar Administrativo conforme a las bases que se publican en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Ávila número _____, de fecha _________ y sede electrónica del 
Ayuntamiento. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 Ser español, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre acceso a 
determinados sectores de la Función Pública de nacionales de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea, así como en otros supuestos legalmente establecidos. 

 Tener cumplidos dieciocho años en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias o, en su caso, cumplir los requisitos de edad establecidos legalmente para el 
ingreso en el correspondiente Cuerpo o Escala. 
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 Poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondientes funciones. 
 Estar en posesión del Título exigible, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que finalice 

el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas. 
 No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desempeño de funciones públicas, ni 

haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier 
Administración Pública. 

 Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. 
 

 Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:  

 _____________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________  

 _____________________________________________________________________________  

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, 

de la Función Pública de Castilla y León y los artículos 55 y siguientes del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado. 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de El Barco de Ávila 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 
administrativas derivadas de estos. 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

El solicitante, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE ÁVILA. 

 
 
 


